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Comisión suplente:
Presidente: Don Francisco Sanchís Marco, Catedrático de Escucla

Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretaria: Doña Angeles Mahillo García, Profesora titular de

Escuda Universitaria de la Universidad Politecnica de Madrid.
Vocales; Don Pedro Blesa Pons, Catcdr..itico de Escuela Universitaria

de la Universidad Politécnica de Valc-ncia; doí'Ja Isabel Ramcs Román,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla,
v don Federico A. Barber Sanchis. Profesor titular de Escuela Universi
iaria de la Universidad Politécnica de Valencia.
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RESOLUCION de 24 de enero de 1991, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se convoca a cOI/curso una
plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes Universita
rios.
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RESOLUC10N de 23 de ellera dí' 1991, de la L'niversidad
de Barcelona, por la que sr df>chlra concluido el procedi
¡¡l/ema .1' desierta una plaza de Profi:,sor Titular de Unin':'rSi..
dad drl area di' COTlvCnniCnTo de «Estadistica e Investiga
ción Operativa).

Convocado a concurso por Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Barcelona. de 23 de- marzo de 1990 «(Boletín Oficial del Estado»
de 2: de abril) y (<<Diario Oficial de la Gencrahdad de CataluIl.n> de 27
de abril). una plaza de Profesor titular de Universidad del área de
conocimiento dc-«Estadística e Investigación Operativa», número de
orden 74, código A, v no habiéndose formulado propuesta de provisión
de la plaza por la Comisión correspondiente ya que nmgtin candidato
fue valorado favorablemente, al menos por tres de los miembros de la
Comisión, según lo que dispone el al1ículo J1.2. a) del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, -

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Uni\'ersidad del área
de conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa».

Barcelona, 23 de enero de 1991.-EI Rector, Josep Bricall.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39. 2 de la Ley de
Refonna Uníversitaria v en el articulo 2.°, 4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiémbre, por el que se rcgul~n lo~ co.ncursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes UnlVersltanos, y a tenor
de lo establecido en el artículo 110. 4, del Real Decreto q80/l?85, de
5 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Umversldad de
Alcalá de Henares.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución,

Primero.-Dichos Cuerpos se- regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial de~ Estado» de I ge
septiembre), Real Decreto 1888/1984,.de 26 de sepuembre (<<Boleun
Oficial del Estado)) de 26 de octubre). Real Decreto 1427/1986, de l3 de
junio (<<Boletín Oficial eJel Estado» de Il de julio), Real De.cr~to
1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín Oficial del Esta~o» ~c 30 .d~ JulIo)
y en lo previsto en la Legislación General de FunclOnanos CIvIles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.. . "

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b} Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. . .. > > •

e) No haber sido separado mediante expediente dlsclpl~n!1no. ~el
servicio de la Administracióndcl Estado o de la AdmmlstraclOn
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. . ..' ..

d) No padecer enfer~edad nI defecto. fislco o pslqU1CO, que I':!1Pld.a
el desempeño de las funCiOnes correspondientes a Profesor de UmveTSI
dad.

Tercero.-Deberánrcunir además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.° I ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se .concurra a pl~zas
de Ca:oorático de Universidad, conforme a 10 prevlst? en el artICU
lo 4.°, 1 e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de. scptlembr~ y no se
pertenezca a ninguno de I~s Cuerpos 9ue en. el. mismo se senala~, > los
interesados deberán acredItar haber Sido eXimidos de tales requIsitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Scgúnlc. establecido en la disposición transitoria deci~opr~me!3 de
la Ley Orgánica 11/1983, de, 2S de agosto, de Reforma UnrversItana, en

Plaza número: 36 (45-90)

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Sanchís Marco, Catedrático de Escuela
Universitaria de la UniversidaQ Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña- Belén Salazar Dutrus, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Buenaventura Clarés Rodríguez, Catedrático de
-Escuela Universitaria de la Universidad de Granada; don José- Moreno
del Pozo, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Extremadura, y don Cristóbal Pareja Flores, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutc:nse de Madrid.

Plaza número: 37 (46-90)

Comisión titular:

Presidente: Don Angel García Moreno, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Eugenio Santos Menéndez, Profe-sor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocaks: Don Buenaventura CIares Rodriguez, Catedrátíco de
Escuela Universitaria de l;:¡ Universidad de Granada; don José Ambro
sio Toval Alvarcz, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Murci;:¡, y don Samuel Túnez Rodríguez, Profesor titular
de Escuela Uníversitaria de la Universidad de Granada,

Comisión suplente:

Presidente: Don Tomás Hurtado MercJo, Catedrático de Escuela
Uniwrsitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos del Cuvillo Martínez-Ridruejo, Profe
sor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
M.adrid.

Vocales: Don Pedro Blesa Pons, Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Valencia; don Federico A. Barber
Sanchís. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Politécnica de Valencia, y don Fernando Cuartero Gómez, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Castellano-Manchega.

Comisión suplente:

Presidente: Don Tomás Hunado 1\1erelo. Catedrático de Escuela
l1nivcrsit3ria de la Universidad Polítccnica de l\hdrid.

Vocal Secretario: Don Eugenio Santos Mcnendez, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal~s: Don Pedro Blesa Pons. Catedrátíco de Escuela Universitaria
de la Universidad Politécnica de Valencía: don Manui"1 Barrena García,
Profesor titular de Escuela Vniversitaría de la Universidad de Extrema
dura, y don Samu('l Túnez Rodríguez, Profesor titular de Escuela
Unversitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Carlos del Cuvillo Martínez-Ridruejo. Profe
sor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocales: Don Buenaventura Clavés Rodríguez. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada; don Carlos Dalla
Rma Thodc. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Málaga. y dona María Elena Jurado Málaga. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de ExtremaJura.

Pla=a mímero: 35 (44-90)

Comisión titular.

Presidente: Don Luis Enrique Moreno Lorente, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Unversidad politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ana Isabel Gonzalo N uño, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Buenaventura Clarés Rodríguez, Catedrático de
E~cuela Universitaria de la Universidad de Granada; don Rafael
Menéndez-Bar2:mallana Ascnsio, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la U niversidad de M urcia, y don Xavier Messeguer Peypoch,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Cataluña.

Comisión titular.

Presidente: Don Luis· Enrique Moreno Lorente, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Ana Maria Palomar Martín, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Pedro Blesa Pons. Catedrático de Escuela Universitaria
"de la Universidad Politécnica de-Valencia: doña María Elena Jurado
Málaga, Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Extremadura, y don Sebastíán Bamonde Rodríguez, Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad de Santiago.
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la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado 1.0 del
artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a plazas
de Catedrático oc Universidad quienes en 1 de mayo de 1983,
estuvieran desempeñando la función de interinos o contratados, como
Profesores Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el título de Doctor en la indicada fccha. Asimismo,
podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad. según
establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1 984,
de 26 de septiembre, y la disposición transitoria decimoprimera de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la condición de
Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Reforma Universita
ria o quienes la adquieran en virtud de concurso convocado con
anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta" convocatoria, mediante instancia,
según modelo anexo II debidamente' cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir ·Iosrequisitos para participar en el
concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitación
pagaduría de dicha Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas en formación de expediente, y 1.100
pesetas por derechos de examen). La habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares debeni unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe' por giro postal o
telegráfico, este será dirigido a la citada habiHtación·pagaduría, haciendo
constar en el taloncillo destinado a dicho Oganismo.los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes.. el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra.
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indic1ción de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos. los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, enel plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.
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Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitudón .de la Comisión, el Presidente previa consulta· de los
restantes miembros de la misma dictará una Resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con la antelación mínima de quince
días naturales respecto a la fecha del acto para -el que se cita.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión, la documentación señalada en los ar
tículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio, en su caso,
según se trate de concurso O concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuadón de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

B) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería segun proceda, competentes en materia de sanidad"

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las administraciones de las

- Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera,
estarán ~xentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependa;).
acredítativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. .

Alcalá de Henares, 24 de enero de 1991.-El Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXOI

Universidad de Alcalá de Henares

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Area de conocimiento: «Derecho Procesal)}. Departamento al que está
adscrita: Derecho Público. Perfil: Derecho ProcesaL Clase de convocato
ria: Concurso libre. Número de plazas: Una. Plaza número: 115.101.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE", Títulos

1Ji. DATOS ACADEt--HCOS

Ft:¡;ha dt: ohlrnción

...
v.
00...

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso plula(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad, ~ol¡cito ser admitido como aspirante para su provisión.

", ••••••,."""""""""""",•• "",,,,,•• ,,.,•• ,,,,,,,,,,,,,,,,,+,••••,,,,,,,,,,, ... ,,,,,,

"",,,·,·,·,,,,,·,,,,,·,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,·,·,,,·,,,,,,,,,,t,,,,,,·,··,,,••"""",

"""""""",··"""",,,,,,·,,,,,·,,·,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,··,,,,,,,,·,,t,,,,,,,,,"•• ,..... ,,,,,,,,,

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO """""""""",.,.,.""""".""",,,,,,,,,,,,,,,,,.,,,.,.,""'''''+',,,,,,,"""".,."",

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria : ..

Docencia previa:

Oposición O
Fecha de convocatoria .
Concurso de: Méritos O

(<<BOE» de """""""""....,.,."""""""",)

, EXCMO, SR, RECfOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE""",,,,

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r------,'--------,

EL ABAJO FIRMANTE, D, """""''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

····,····.. ····.........·..········..1·····················..·.......
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Numero del reciboFecha

a de de ..

1"",,,····,,,,,,1,,,,,,·,,,,···,,,,,,·

Firmado:

Giro telegráfico ...

Giro postal

Pago de Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11, DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

,

f---_.-

Caso de ser funcionario publico de carrera: "

Denominadón del Cuerpo o plala Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

{Activo D
Situación O O OExcedente Voluntario Especial Otras ........

"' .. ~.~ •••..•., ,.<~-, _ ..... '" ,ce'
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre , .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad , , , ,....... Fecha .
Residencia: Provincia ..:.......................................... Localidad .
Domicilio , Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino ..

11. TlTULOS ACADEMICOS

Clase
Organismo Fecha de c~pedición Calificación si la hubíerey Centro de e"pcdición

IIL PUESTOS DOCENTES DESEMPENAOOS

Ortlanismo Ré~¡men
Fecha de Fecha de

~tegotia Actividad nombramiento ""p Centro dedicación o contrato o terminación

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGAOORA DESEMPEÑADA (programas)' puestos)
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)

(o) lndlrillldo lilUlo, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS lMP-\RTlDOS (,-'on índil·;¡tión dc Ccntro. Organismo. malcria. actividad
dC1iilITollada y fecha)
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XIV, (URSOS y SEMINARIOS REClIlIDOS (con ¡"di,cación de Centro u Organismo. malcríal
y fecha <1(' cd('bracion)

I
I

XV. BECAS. AYllDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con poslerioridad 11 la lirendlllura)

XVI, ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

'r;;':..('1'': 1..' :':,If~''!.'.'':·.'i.f, '.-:';"'~- :~,.-, .:""~ ,,:.-,.~... , •.~-, '" '._ ;6'''~. ,.

I

XVII. OTROS MFRrTOS DOCENTES O DE INVESTIGAClON

XVIII. OTROS MEP-ITOS
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